
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-

- Regularícese y Desígnese a docente en calidad de
reemptazo como Jefa de Unidad Técnica pelágica del
Liceo A-45.

LorA' zgn{g,2o1o

DECRETO N" L\ n5.-/ (c)

Vistos y Considerando:

Orden Interna N" 1542 del Jefe de personal DEM,
que designa a docente de reemplazo para er cargo de Jefe de unidad récnico pedagógrca por
Licencia Medica N' 49288493 de Don Román Rodríguez Leiva; necesidad existént,e en er
Liceo carlos cousiño Goyenechea A-45, de atender la función, dirigir y liderar el proyecto
educativo institucional, gestionar el establec¡miento y cumplir las demás funcrones,
atribuciones y responsabilidades que la ley otorga a la Jefa de unidad récnico pedagógica;
Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula ,,por

orden del sr. Alcalde"; D.F.L. N'1 del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la
Educación"; Resolución N"1600 de la contraloría General de la República; y en uso de las
facultades que me confieren los arts. 12' y 63'de la Ley N. 1g.695 orgánica constitucional de
M u n icipalidades;

DECRETO:

,I. REGULARíCESE Y DESíGNESE a contar del 10 de
noviembre de 2015 como Jefa de la unidad récnica pedagógica (s) del Liceo carlos cousiño
Goyenechea A-45, a doña MARTA ISABEL sALAs MANRteuEz, RUN N.
hasta el 09 de diciembre de 2015, por licencia médica del Docente Directivo Titular Don
Román Rodríguez Leiva; con una carga horaria de 44 horas cronológicas semanares en
calidad de Reemolazo.

2. PROCÉDASE a pagar ta Asignación de Responsabilidad
s¡ procediere, en atención a la normativa vigente y a las instrucciones sobre la materia.

estabrecido en er D F L N. 1 der ,''ó 5i,o"loi:fiJ¿iTltJlTi:¿¿i:ffi""",'&iT::iJÍj,¿ J:
la Educación", imputándose al ítem al ítem 21s-21-02.001 la carga horaria contratada.

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y

CAO/EMR/
DISTRIBUCIÓN:
- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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